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1.020,

l.O~4.

gítud, 2.20_metros. Conductor, PIe 12120 KV. de 3 por 50 miU
metros cuadrados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento:· de 10 dispuesto
en los Decretos 2617.y 2619/1966. de 2Odeoctu,bre; LeY'lOfl.966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967jde22dIJ juliQ;.Ley d~_24 de
noviembre de 1939; Reglarnel\to de LíIl~J~~~é9tricas'f,leAlta
Tensión de -28 de novíembre de l~; negl~e.I1to:Qe,Estaciones
Transformadoras y Centrales de ,:33. defE!b:re.ro~e: 1949. y -la Qr~
den ministerial de 1 de febrero da .' 1968,11& resUelto:

Autorizar la instalación eléctrícasqll~~t4d8;;.
Declararla utilidad públ~c& d,e:lamis:rqa. __alosefe~ de)a

imposición de la servidumbreda,pasQ. 'eJl )8.S:col?,ijicioAes" ,01'7
canee _y limitaciones que eStabl~e elR~lamen~"de la -Ley
1011966, aprobado por Decretó ~lo/1966;

Para el desarrollo y ejecu9iÓll d!3 .la .. instála,ción el·tit\llarde
la misma deberá seguir los trámites señalados en· el capítU~

lo IV del Decreto 2617/1966.
Oviedo, 20 de mayo de1972.~:El Delege'ldo provincial,P. D.• el

Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental, Luis Ga,r-.
mendia Jorrin,-1.985-0.

R~SOLUC[ONde la Delegaciqtt ProvincUU·.4e .. Ovie
do por la que se autoriza Y,d6:cYlora la uti1~ad pú~

bUca en concreto de' la instalación·,. eliMtrtc;aqu,
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero 30.294" incoado en esta Delegación,Frav·incial a: ínstanci~
de .. HidroeJéctrica del Cantábrico. §.~ A._, con domicilio en OVl:e
do, plaza de la Gesta, 1, solicitandQ autotj,zaci6n y .declarac;i6n
de utilidad púbUca. a los efectos de la imposición de se-rvidurn~

bre de paso, de la instalación :eléctrica.,cuya;s:caracl'érístiC:as
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a. 20 KV. entre los centros de transfor
mación ..H+5,. y" ..H~4", en Gijón. ,Longitu..d',266 metros. Con
ductor, PIe 12/20 KV. de 3 pot 50 miUínetroscuadradqs,

Esta Delegación Provincial. en oumplÜniento. de 10 djSPUElsto
en los Decretos 2617 y 261911006•. .ele 20 de 'Qctubl.'e; .Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 2.2 ,dejuliQ;Ley de 24 de
noviembre de 1939; ReglamelltOQfJ- U~El-éC~dcáS de- Alta
'l.ensión de 28 de. noviembre •.W;, 19&\; Reglatnl:'!nto .. de Eswlo11es
1 ransformadorasy Centrales de 23: de fep~ro d~ 191.11, Y IaOr~
den ministerial de 1 de febrero de 1968(ha' resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica· solicitada.
Declarar la utilidad pública de la m.is-;ma,Q: 10$ efectos de

Ja i,mpos-ición de .Ia servidumbre .• de pa@~'én ·las condiciones,
alcance y limitaciones que . establetéel'~glamento de;' .1aLey
10/1966, aprobado por Deéreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la inslaladón el titular de
la .misma deberá. 'seguir los tI'áinites señalados en el capitulo IV
dei Decreto 2617/1966.

Oviedo, 20 de mayo de 1972.-:-'-El Delegado provÚlciaJ, P< '0.. el
Ingeniero Jefe' de la Sección de Industria- accidental, 'Luls Gar
mendía Jorrin.-2.138-D.

RESOLUCION de la DC?l(!gácwrt Provincial de, Ovie·
do por la qlMJ se autoriza ydeclatCi lautiUdád pú~
blica en concretoae la illstalact6ri eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario,~.&1\ el .expediente nú~
mero 30A06, incoado. en. esta:oe-~",gt:K:ión;Pp>vinc,ial' a iltstancta
de ~Hidrooléctricadel. Cantábrico, :5, ,A,,,:c()ndórilicUio en Ovie
do. plaza de la Gesta, 1. solicitando.autcl1izaci4n,.-r.declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposf<;~ón clfl':' setvi,d\J:trt~
bre de paso, de· la instalación. eléctrica;tuyascaráct-ériSticas
técnicas principales son las siguientes:

Centro de trañsformadón.tipo interior. denQminado- _Ave..
eas lh, en la avenida deCastil1a,l~, Gijón, de 400 KVA., 2(Y
0,380 KV.

Esta Delegación ProvinciaJ,en cu.mplimi.ento de -lo dispU6&to
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1(1/1966;
de 18 de.marzo;Decreto 177511961, de 22'd,~j:uliQ; Lay dfa 24 de
noviembre. de 1939, Reglamento d,eLineas:,:El~~cascteAlta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamentq'de :~staciones
Transformadoras y Centrales d,e23d~ feo/éro dfi'1949,Y la Or-
den ministeri8.l de Ide febrero del96fl,' "&~' ~sueUo:

Autorizar la instalacióneléétrlcasolicita.dá,
Declar~ la utili<iad pública: del~ mis~:a.. a los efectos de

la imposición de,'la sel"'VidumbTe-~pasQ•.,.ep. las condiciones,
alcance y lin,titaciones queeste.ble~ el1W"Ünnento de la Ley
10/1966. aprobado. por Decret,o,~6t¡¡(l966.

Para el desarrolla y ejéCUGiÓnde}aInsta-!aciQn. elttl:ular <k
la misma deberá seguir los trámftéS.sefialád08 ene! cuplttiJ0' IV
del Decreto 2617/1966.'

Oviado, 25 de mayo de 1972.~El DélegaqopI'ovlnciaJ, P. D.• el
Ingeniero Jefe. de ,la ,Sección ele. Ind\Wtria' accid&ntai .. LUis Gar.
mendia Jorcin.-2.027·D. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovle~
do por ll! que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30.334, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de _Hidroeléctrica del Cantábrico, S. k», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1•. solicitanqo autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum~

bre de Paso, de la instal~ci6n eléctrica, cuyas características
técnicas' principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. entre los centros de transfor
macián ..Llano Alto.. y ..Casa,." en el casco 'urbano de Gijón. Con~
ductor; PIe 12120 KV. de 50 miHmetros cuadrados.

Esta, Delegación Provincial, en .cumplimiento de lo dispuesto
en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de lB de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre' de 19s9; 'Reglamento de .Líneas Eléctricas de Alta
Tensiónae 28 de noviembre de 196$; Reglamento de Estaciones
TransfOrm:adoras y Centrales de 23 de febrero' de 1949. y la
Orden 1nihis-terial de 1 de' febrerO'de 1968, ha resuelto:

¡\'utotizar ht instalación eléctrica solícitada.
Declarar la utihdad pÍlplica de la misma.. a los efectos de la

impo$Íciófl; de. la servidumbre de . paso; en las condiciones. al
cance y limitaciones. que establece el Reglamento de la Ley
lQ/1006. arrobado 'por Décreto2619/1966;

Para- e • desarrollo· yejec:ución·. de la instalación el titular
de lamJsma deberá seguir los trámites señalados en el capHu
lo IV del Decreto 2617/1966.

OviOOo. 25 de mayo de 1972,-El Delegado provincial, P< Dq el
Ingeniero Jefo de Ja. Sección de Industria accidental, Luis Gar
mendia Jorrjn.~2.028~D.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Soria
por laque se hace púb,lca el otorgamiento de los
permisos de investigación minera que s: citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Ihdustria en Soria
hace saber que han sido otorgados los siguientes permi~os de
investiga.Ción mInera. con expresión del numero, nombre, mine-
1;&1, hectáreas y términos municipales; .

..-Teresa... Cuarzo y caolín. L752. E:peja de San Marce
lino y FuenteatmegiL
"La Romana... Hierro. 740, Muro de Agreda, Agreda, Fuen~

tes de Agreda y Olvega.

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Soria,29 de marzo de .1972.-El Debg~~o provincial, por de
legad6n. el Ingentero Jefe de lnSecclOn de Minas, Julján
Escudero.

RES'OLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
I'ragona por la que se autoriza y declara la utilidQd
pública en COncreto de la instalacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expedíente in~
coado en esta Delegación Provincial' a instancia de ~Eléctl'ica

del Panadés, S. A.",. con domicilio en Bisbal del Panl1dés, Ver
daguer . 13 . solicitando autorizaciánpara la instalación y decla
ración·'de'utilidad pública. a los. efectos de la imposición. de
servidumbre de pasad.e las instalaciones eléctricas, cuyas ca·
racterística técnícas ,principales son las siguientes:

Referencia: 1 933-.
Origen de la linea: Poste número, 52 de la linea de Balleras

a la E. T. Maniobra-Lloréns del Panadés.
Fitilil de la Unea: E. T. Mobilform.
Ténbino municipal que afecta: Lloréns del Panadés.
Tensión de &ervicla: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.565.
Conductor: Aluminio-acero de 43 milimetros cuadrados de

sección.
Mat:erieJ de apoyos: Hormigón.
EstaciÓn transformadora:
Tipo:.. Mamp06tería ..
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 6.000/390-230 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lbs Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novienib:re de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de AHaTensión de 23 de febrero de 1949, mOdificado por Or
den ministerial de 4 deenero'del96S. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la1fneasolicitada con la E. T. que
$e Ci~ y declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos
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